
REDCAMES S.A.

Guayaquil, 24 de marzo del 2016

Señores
ACCIONISTAS DE LA CO¡4PAÑIA
REDCAMES S.A.
Ciudad.

De mis consideraciones:

He examinado el Balañce General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de

iiocl¡'rrs s.a. al 31 de diciembre de¡ 2015 y los demás estados conexos por e¡

ejerc¡cio terminado en esa fecha, la preParación de fos estados fiñancieros es

rásponsabllidad de la Gerencia de la compañra'

En cumpl¡miento con lo dispuesto por la Ley de Compañias, he efectuado

procedi;ientos de control dentro del marco del alcance de m¡s pruebas de

;uditoría, las cuales están orientadas a cumplir con las obligaciones y funcjone§ del

comisariá de REDCAMES S.A. en virtud de la apl¡cación de taies procedimientos

¡nformo a ustedes lo siguiente:

1,- En mi opinión los administradores de la compañía han curnp¡ido con las normas

ieoales. estatutarias y reqlamentarlas, de acuerdo con los Estatutos Soc¡ales de la

misrn", i,rmptienoo i¿uaáa aon todas las Resoluciones tomadas por la lunta

General de Accion¡stas.

2.- El control iñterno de la compañía se lo está llevando en forma adecuada- Cabe

resaltar que la Administración de la compañía se pr upa.constantem€nte en

impart¡r las poiíticas y procedimientos par, el desarro¡lo las distintas areas

3,- Las c¡fras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro

l'.4avor v Libr;s Auxiliares de Contabilidad, las ñismas que se encuentran

regrstraáas de coñformidad con las NIIF PYMES que la companla opero

no-rmalmente duranté el ejercicio econórn¡co del año 2015'

4,- Se ha dado cumplim¡ento priñcipalmente en lo que se refiere a la rev¡sión de los

áulu*ui¿" co-prdbación mensuaies, control interno y libros de contab¡lidad'
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Atentamente,


